
 

4.1  Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida 

accesibles y orientación  a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 

incorporación a la universidad y a la titulación  

Con carácter general el acceso de los alumnos a la UAL está coordinado por el Servicio de Gestión 

Administrativa de Alumnos, a través de sección de Acceso. Esta sección se encarga de la gestión y 

tramitación de las diferentes pruebas de acceso a la Universidad y del procedimiento de admisión 

(prescripción) a los Centros y estudios universitarios. Igualmente desarrolla programas de atención 

social  en  apoyo  de  los  alumnos  con  necesidades  especiales.El  objetivo  general  de  las  Jornadas 

Informativas de Acceso a  la Universidad de Almería es doble, por una parte  informar al alumno 

acerca de  los aspectos académicos y administrativos relacionados con el acceso a  la Universidad 

(Preinscripción), y por otra, informarle sobre los distintos servicios que los estudiantes tienen a su 

disposición en la Universidad (Becas, Deportes, actividades culturales, movilidad, etc.). 

Los  canales  de  difusión  y  la  información  previa  a  la  matriculación  del Máster  se  encuentran 

disponibles: 

 En la página web de la Universidad de Almería  

 En  la Facultad de Ciencias de  la Educación, Enfermería y Fisoterapia de  la Universidad de 

Almería. 

 

4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida 

accesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 

incorporación a la universidad y a la titulación. 

 La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades 

educativas del alumnado. Para este cometido, dispone del Secretariado de Orientación 

Educativa y Vocacional, que es un servicio abierto a toda la comunidad universitaria, 

perteneciente al Vicerrectorado de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes cuyo 

principal cometido es dar respuesta a las necesidades educativas vinculadas a las áreas 

de Orientación Educativa y de Atención de Necesidades que puedan presentar los 

diferentes colectivos, principalmente alumnado y profesorado a lo largo de su estancia en 

la Universidad. 

Podemos decir que las actuaciones del Secretariado de Orientación Educativa y 

Vocacional giran en torno a dos grandes líneas de actuación: 

 Apoyo a Estudiantes con Necesidades  Especiales. Se informa, asesora y apoya a 

los estudiantes con necesidades educativas especiales vinculadas a una 

discapacidad. 

 Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad pretende 
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una ayuda integral al alumnado en los aspectos relativos al ámbito académico, 

centrándose en orientaciones básicas ante el problema propuesto. 

La orientación es un proceso que se desarrolla a largo de la trayectoria académica por ello 

el Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional pretende ayudar al estudiante 

antes de ingresar en la Universidad de Almería, durante su estancia en la misma y al final 

del proceso formativo, para que el alumnado tome la mejor decisión posible al escoger sus 

estudios y al buscar una salida profesional en el nivel de postgrado. 

 

La Universidad de Almería ofrece una serie de herramientas de apoyo al alumnado de 

máster. En esta etapa accede a la universidad alumnado de nuevo ingreso que necesita 

orientación relativa a la estructura a la universidad, funcionamiento e información 

académica. El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional ofrece información 

pormenorizada al alumnado sobre el máster al que va a acceder y sobre cuestiones 

relacionadas con la universidad. 

La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas de puertas abiertas. En 

dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un docente responsable y alumnos 

voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros universitarios. Por su parte, 

los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que prestan orientación al alumno 

sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, etc. Asimismo se 

programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una 

de las titulaciones impartidas en la UAL.  

Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia 

de un alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de 

orientación a los estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de 

titulaciones propias de la Universidad de Almería informan de las diferentes opciones 

formativas de la universidad. Además, los  diferentes centros de nuestra universidad 

informan y asesoran a los estudiantes universitarios sobre su oferta académica de 

postgrado. 

 

4.1.1 Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades 

educativas especiales.  

En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, reflejamos 

en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así como aquellas que 

tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos. 

Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con 
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necesidades educativas especiales: 

 Existencia del Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional. 

 El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que 

regula en la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades educativas 

especiales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un protocolo de 

actuación para el alumno con discapacidad. 

 Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con 

necesidades educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal 

promover la integración en la Universidad de Almería del alumno con 

discapacidad. 

 Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los 

Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el 

Vicerrectorado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. 

 . 

Por su parte, el Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional aporta información 

sobre la oferta y características de los estudios de postgrado de la Universidad de 

Almería, mediante la web (accesible), trípticos y folletos, charlas y foros informativos 

adecuados, etc. Además, para las personas con discapacidad sensorial visual, se ofrece 

información a través de la ONCE de traducciones en Braille. En el caso de personas 

usuarias de lengua de signos se concertará una cita con intérprete para facilitar la 

información directa. 

El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional tiene como finalidad última 

contribuir a la integración educativa y social de las personas con necesidades educativas 

especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y 

para los que se encuentran cursando estudios universitarios 

En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de

adaptación en el alumnado de máster, se creará una comisión de titulación integrada por 

el equipo directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y personal del Secretariado 

de Orientación Educativa y Vocacional  

 
 

4.2  Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales 
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Se puede acceder de acuerdo  con el marco normativo nacional, establecido por el Art. 16 Real 

Decreto  1393/2007  de  29  de  Octubre  de  2007  (BOE  29/10/08)    por  el  que  se  regulan  las 

condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de máster y los procedimientos 

de admisión a las universidades públicas españolas, y  el marco autonómico andaluz sobre acceso 

universitario  (Acuerdo de 8 de abril de 2010 de  la Dirección General de Universidades, Comisión 

del Distrito Único de Andalucía) 

El  perfil  de  ingreso  recomendado  para  la  realización  del  Máster  en  Medicina,  es  el  de  un 
estudiante  formado en Ciencias de  la Salud o en ámbito de conocimiento asimilado, tales como: 
médico,  farmacéutico, veterinario, odontólogo, enfermero,  fisioterapeutas, biólogo, nutricionista  
o podólogo. 
 
No existen condiciones o pruebas de acceso especiales. 

 
Criterios de Admisión    

 

Según el perfil expuesto tendrán acceso preferente al máster los graduados, o licenciados 
en  Medicina,  Farmacia,  Bioquímica,  Odontología,  Psicología,  Podología,  así  como  los 
diplomados o graduados en Enfermería, Fisioterapia, Nutrición y Dietética.  
 

La Comisión Académica del Máster, cuya composición se detalla en el apartado 5.1, será la 
encargada  de  valorar  y  priorizar  las  solicitudes.  Los  criterios  de  admisión  se  aplicarán 
cuando  el  número  de  solicitudes  de  admisión  válidas  supere  el  número  máximo  de 
alumnos  a  admitir  en  el  máster.  La  admisión  requerirá  la  evaluación  del  currículo  e 
información presentada por el candidato y, en caso de considerarse necesaria, entrevista 
personalizada.  
 
La valoración de los méritos de cada candidato de cara a la admisión al Máster se realizará 
teniendo en cuenta: formación del estudiante,   el expediente académico,  los trabajos de 
investigación y otros méritos relativos a la adecuación de los estudios y trabajos previos a 
los objetivos y contenidos del Máster.  

 Expediente Académico (hasta 7 puntos, la nota media del expediente multiplicada 
por 0.7). 

 Becas de colaboración/investigación (hasta 1 punto). 

 Otras actividades realizadas en el área de conocimiento, fundamentalmente 
trabajos de investigación, la adecuación del currículo del aspirante al contenido del 
Programa de Posgrado, y cualesquiera otros méritos alegados (hasta 2 puntos) 

 

 

 

4.3  Sistemas. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados   
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El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información a 
través de la web. Cada máster de la UAL tiene su web específica. 
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/index.htmque se encuentra directamente vinculada 
al Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) ARATIES  
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/araties/index.htm 

que vertebra todos los procedimientos administrativos y de información del estudiante dentro 
del  Servicio de Gestión Académica de Alumnos y del Servicio de Gestión Administrativa de 
Alumnos 
La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a 
lo indicado en el R. D. 1393/207, que contemplan las modalidades de apoyo y orientación al 
alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas. 
 
4.3 Sistemas. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 

matriculados. 

La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a 

lo indicado en el artículo 17 del R. D. 1393/207, que contemplan las modalidades de apoyo y 

orientación al alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas.  

El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional ofrece orientación y asesoramiento al 

alumnado en todas las cuestiones que éste formule relativas al máster y el funcionamiento de 

la Universidad de Almería. 

Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas 

especiales. 

Con los alumnos universitarios se elabora un censo anual, se obtiene información 

complementaria de cada alumno y se trabaja en el diseño y la aplicación del Plan de 

Atención Personalizada (PAP). En éste se contempla de manera individualizada para cada 

alumno el apoyo psicopedagógico que requiere, los recursos personales, materiales y 

económicos, la accesibilidad, la adaptación del puesto de estudio o trabajo, las necesidades 

de transporte, el apoyo humano (voluntariado o programa de alumno en paralelo), el apoyo 

de asociaciones y la preparación para la inserción laboral. 

En la aplicación del PAP se realizan los siguientes pasos: 

- Reuniones con los equipos docentes en distintos momentos del curso 

- Reuniones con el propio alumno 

- Aplicación de las medidas previstas en el PAP 

Desde el Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional se desarrollan entrevistas de 

información y orientación a los alumnos y alumnas interesados con discapacidad, 

coordinada con el Centro de Estudios de Postgrado y el Secretariado de Orientación 
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Educativa y Vocacional. Igualmente se informa de la accesibilidad y de las adaptaciones 

de los estudios de postgrado.  

 

El Centro de Estudios de Postgrado ofrece a las personas con discapacidad una atención 

adaptada a sus necesidades. Estas informaciones se difunden entre los estudiantes de la 

Universidad de Almería, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas 

y privadas relacionadas con las personas con discapacidad. 

 

4.4  Créditos. Transferencias y reconocimiento de créditos: sistemas propuestos por la 

universidad 

 

 Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el 

artículo 13 del R.D. 1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de 

Almería aprobada por su Consejo de Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 

861/2010  (publicada en el BOJA núm. 150 de 02  de agosto de 2011).  

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa‐

recytransf.pdf 

 

  Créditos por Enseñanzas

Superiores Oficiales No 

Universitarias 

Créditos por 

Títulos Propios 

Créditos por Acreditación de 

Experiencia Laboral Profesional 

Máximo  0  15% (9ECTS)  15% (9ECTS) 

Mínimo  0  0  0 
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